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RESOLUCIÓN MUNICIPAL No 83 i20.1-6,,:1 ......,.. ,...... ' .,.....
CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN.

VISTOS y CONSIDERANDO:
Que, del Convenio Interinstitucional se tiene:
Que la Ley Marco de Autonomías y Descentralización Andrés Ibáñez en sus arts. 92 de la misma manera se
hace una descripción de las competencias de los Gobiernos Municipales en relación a la formulación, gestión,
y ejecución de política, planes, programas y proyectos sobre capacitación técnica y tecnológica en materia
productiva. a nivel municipal.
Que el arto 112 de la Ley Marco de Autonomías y Descentralización Andrés Ibáñez describe acerca de las
competencias, programas y proyectos concurrentes, siendo que las entidades territoriales autónomas
departamentales, regionales, municipales e indígena originario campesinas, podrán efectuar acuerdos y
convenios aprobados por sus órganos deliberativos, para la ejecución de programas y proyectos concurrentes
en el ámbito de sus competencias.
Que la Ley 482 en su artículo 16 numo7) menciona que es atribución del Concejo Municipal el de aprobar o
ratificar convenios de acuerdo a Ley Municipal.
Que se tiene el Informe Técnico del Ing. SAMUEL SARZURI de fecha 17 de octubre 28 de 2016 donde se
hace mención a la necesidad productiva del Convenio interinstitucional, para consolidar el respaldo científico

" ante emprendimientos desarrollados por el municipio en el área de Desarrollo Productivo.
Que se tiene el Informe Legal N° 449 mismo que justifica legalmente sobre el Convenio a firmarse con la
Gobernación del Departamento de Potosí.
Que se tiene el CITE de fecha 05 de octubre de 2016 donde se solicita la firma de CONVENIO
INTERINSTITUCIONAL firmado por el M. Se. lng. BRUNO ROLANDO ARAMAYO MOLINA -
RESPONSABLE ACADÉMICO DE LA CARRERA DE INGENIERIA AGROPECUARIA SEDE
VILLAZÓN.
Que, es atribución del Concejo Municipal, aprobar o ratificar convenios de acuerdo a lo previsto por el Art. 16,
numeral 7) de la Ley de Gobiernos Autónomos Municipales como de la misma manera en función a lo
establecido en la Ley Municipal Autonómica N° 007 Capitulo IV artículo 11 inciso b).

POR TANTO.
EL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN, EN USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES
QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, LEY DE GOBIERNOS
AUTÓNOMOS MUNICIPALES, LEY MARCO DE AUTONOMIAS Y DESCENTRALIZACIÓN y
DEMAS NORMATIVA MUNICIPAL VIGENTE.
RESUELVE.
Artículo Primcro.- Aprobar la suscripción del CONVENIO CONCURRENTE INTERINSTITUCIONAL,
entre el Gobierno Autónomo Municipal de ViUazón y la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA TOMÁS
FRÍAS, con el OBJETO DE ESTABLECER RELACIONES DE COMPLEMENTACIÓN y
COOPERACIÓN (ACADÉMICA, DE INVESTIGACIÓN, PRODUCCIÓN AGRÍCOLA~ PECUARIA
CULTURAL, MEDIO AMBIENTE, ETC.) , ESTABLECIENDO ACTIVIDADES QUE SE
CONCENTRARÁN PRINCIPALMENTE EN LOS SIGUIENTES C.A.MPOS:

Capacitación agropecuaria.
Desarrollo de investigación agropecuaria, forestal ymedio ambiental.
Gestión integral de residuos sólidos.
Pasantías.
Prácticas laborales.
Prácticas académicas.

Artículo Segundo.- Quedan encargados del cumplimiento de la presente Resolución Municipal, como el
cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula quinta del Convenio Interinstitucional en el punto 5.2. con
relación a las obligaciones del Gobierno Autónomo Municipal, el Ejecutivo Municipal a través de la
Secretaria de DesarroUoProductivo y demás pertinentes, sin comprometer recursos económicos en relación a
la Transferencia de recursos, del GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN a la
UNIVERSIDAD AUTÓNOMO TOMÁS FRÍAS "FACULTAD DE CIENCIAS AGRICOLAS y
PECUARIAS Y CARRERAS DE INGENIERIA AGROPECUARIA".
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